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Por ESCRITURA PÚBLICAdel 06/01/2006 otorga
LAMA EDUARDOenla ciudad de LIMA

ES
a]

Ed=
E:
A

SOCIOS FUNDADORES Y APORTES:

1. MARIO FELIPE ARZE CONTRERAS, peruano,¡
dú con Carolina Valenzuela Stockmeyer, ingenier ín

2. MARCO ANTONIO ALVAREZ ECHAIZ, peruago, ec
con María Fernanda Cash de Alvarez  ,* j

suscribe 490 ; afglones

¡do suscribe 510. jones

OBJETO :Desarrollar, ya sea directaz 0

5morte dpepaciones eoración
industrialización, almacenamiento, depósito (Aang,autorizad epósito sde, distribución,
transporte, comercialización al por mayWwb miigor y/o las, ams operacióhés, actividades y
servicios vinculados con el sector hidrocgíbUlas en $ Como de¿ot$sproductos y sub-
productos derivados y relacionados con$ p ncluyendgbg $ natural, conformeS p Ó

a lo establecido por la ley general ge hibligcarburos,pt Y "demás disposiciones

    
  

  
    

  

  

  

   
     

  

  

  

  
legales y administrativas aplicables A la repúbligesdel Perú, asigomo sus disposiciones
modificatorias y sustitutorias que se Hafén Femitan ey, el ftturo. Z

breciamedees operdeid es, actividades y servicios
| sector de Merocarburos en general.

bién po esarrollar dichas operaciones,
al podrá rir y ser tenedora de acciones,

ad rodada sociedades y demás personas
gjesarrollen este*iptide operacionás, actividades y servicios en el
JEerÚ y/o epcnibic icuador, *budiendo celebrar, además,
(ad os, adoptal erdos,, [réprganiza massocietaria en general y de
caetren regu por la IgYgg8heral d ledades, así como celebrar

E participacionesys
6 jurídicas. o

A venios, tos y x¿dadrás actos, relacionados con las acciones,
és e interes e pudiegóy antenef sociedades y otras personas

Adicionalmgttela socpoc dedigárse, en éral, al desarrollo de otras actividades
herc AN) lo producdigride bienaedo servicios similares o relacionados

38 medida Cóp, él sector jdrocarburos, así como a aquellas otras actividades
aspeneral de accionistas acue prendera desarrollar en el futuro.

  

actividades y servicios en for
participaciones sociales y demás interese
jurídicas autorizadas (yá
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ADE:SPERACIONES: A la el otorgáflento de la E.P. de constitución social A

DURACIÓN:Indefinida $
DOMICILIO: Lima, pudiendoPpsucurggos en cualquier lugar del país o del extranjero.

s d
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CAPITAL SOCIAL : S/. 1 ¿odo nuev les, dividido en 1,000 acciones nominativas de S/.

1.00 Nuevossoles cada un capital se eftcuentra pagado totalmente

RÉGIMEN DELA J DENERAL: El Quórum y adopción de acuerdos es conformea los Arts.
125" 126" y 127* defa eneral de Sociedades.
Los requisitos y PS de la convocatoria a juntas generales se sujeta a lo dispuesto por los art. 116?
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Artículo 15qcone DeLa Junta General De Accionistas.
Compete, Asifaismo, A La Junta General De Accionistas De La Sociedad Tratar Y Adoptar
Acuerdos$

A
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 Miembros Del Directorio Y Designar A Sus Reemplazantes;
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Modificar el presente estatuto;
Aumentar o reducir el capital de la sociedad.
Emitir obligaciones, instrumentos representativos de deuda y demás valores mobiliarios;
Acordar la enajenación, en un solo acto, de activos cuyo valor contable exceda el cincuenta por
ciento (50%) del capital social inscrito de la sociedad;
Disponer anualmente investigaciones y auditorías especiales
colegiados o de empresas especializadas en este tipo de encáí
Acordar la transformación, fusión, escisión, reorganización"
reorganización societaria en el que la sociedad pudiese partidk
en las que se proceda a su extinción o su patrimonio se,

a

   
   

   

   

e contadores maES o  5cualquier otra forma der;
tervenir, incluyendo a

SÍ por otra sociedad o a a

 

  
establecido en el presente estatuto, en la ley gener
legales que sean aplicables; y

Resolver en los casos en que la ley o el pres

 

        

  

  
  

  

sponga intervenció í como en
e o enla q, atoria r iva

a expri el literal b)

válidam onstituida, en
SS oría absoluta de

erá suficiente la

siguiente de este articulo la junta gen
primera convocatoria, cuando se encuent;
las acciones suscritas con derecho
concurrencia de cualquier número de aci
En todo caso, podrá llevarse a cabo
pertenezcan a un solo titular,29
gerente general de la soci K2ó: a Qi
accionista podrá actuar tamiién com ecretario.

Quórumcalificado: Para ue la j a genera)o adopte válidamente acuerdos
relacionados con los asunto ados ento:amor 2, 16.3., 18,4., 16.5., 16.7. y
16.8. del artículo 16* del presente estatuto, e Saria, e ra convocatoria, cuando menos,
la concurrencia de los das tercios de las s suscritas derecho a voto emitidas por la

Feo A ciente lafpápcurrencia,de al menos tres quintas
partes de las acciénes4 y entes porla dad.
Los acuerdos se al la AMieoría a a de las acciones suscritas
con derecho a Jogos joñistas. cuando se trate de los

! re que el acuerdo se adopte por
ayoría absoluta del total de las

representadas en ella
como presidente. si el
accionistas, el citado
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E
ude 3 a Fmiembros. Su duración es de 3 años. El

erá de conformidad a lo dispuesto en los

  

 

  
puientes de la Ley Gener ocied

JORPrégimen De Represen n De
ectóres, sean titulares oE pued

un accionista o por otro director de Serel cd or alguno de los gerentes de la sociedad.
La representación debe constar) escrito y'Bgn carácter especial para cada sesión de directorio.
la representación especial er co igada y acreditada en forma válida ante la sociedad y
los demás directores por víi trónica (Sfannen), fax u otra forma o medio tecnológico del cual
quede constancia escrit xistencia, así como de los términos del poder especial otorgado. los
poderes especiales er registrados ante la sociedad con una anticipación no menor de
veinticuatro (24) hor ora fijada para la celebración de la sesión de directorio respectiva.
También pueden asisti las sesiones de directorio el gerente general, así como los demás
gerentes que tengabralguna relación con los asuntos y materias que serán tratadas en la sesión de

   
  
   

 

   
    

Asimismo, pue
general de 1éN
personas q

dad, los funcionarios, profesionales y técnicos al servicio de la sociedad u otras
teftgan interés en la buena marcha de los asuntos sociales.-
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Artículo 33: Adopción De Acuerdos Y Sesiones No Presenciales.

Cadadirector tiene derecho a un voto. los acuerdos del directorio se adoptan por mayoría absoluta

de los votos de los directores asistentes a la sesión de directorio. en caso de empate, el presidente

 

dirimente.
Las resoluciones adoptadas fuera de la sesión de directorio
tienen la misma validez que si hubieran sido adoptadas “By
resoluciones se confirmen por escrito. i
Adicionalmente, de acuerdo a lo establecido en la ley genefyl
sesiones de directorio no presenciales a través de mediq9=C mag
videoconferencias y de otra naturaleza que permitan la góm ión y garanticen la autenticidad
del acuerdo. Para este efecto, las actas y demás piK és y constancias de alejo uen
vinculados a los asuntos tratados y los acuerdos ado 7 caso de sesiones de keysrio no
presenciales, sólo requerirán encontrarse LNPara u| aprobación y valideznlegal por el
presidente y por el secretario del directorj el caso r quienes sen sido
expresamente designados para ocupar dichd no la sesió irectorig presencial de
que se trate. cualquier director puede opánefi8tkg qué se ES e procedj o y exigir la
realización de una sesión presencial ,S

Facultades: ARTÍCULO 36”: ATRIBUCI4NI :

El directorio tendrá a su cargo la direcci administración de
atribucioneslas siguientes: y AS
1-Dirigir y controlar todos y cada ungideg
la sociedad; A ==
2-Reglamentar su propio fung ¡ S Le Q
3-Organizar las oficinas de [sociedafky determin s gastos .
4-Nombrar y separar al Me E e geren poderados, representantes y
cualesquiera otros funcionarios ciedad, oe irles las facultades que estime

|

    

  

 

    
   

    

    

ón, siempre que dich

iedades, se podrán raíz
lectrónicos, teleconferefajAs,

    

   

  
  

  

  

     
  

   

              

  

  LiODE
socieda ousprincipales

fegocios, adlifil'ades y opesábiones desarrolladas por

  

    
      

 

convenientes, señalar sus obligaciones emunera s, otorgarles gratificaciones y
bonificaciones, si lo coin a procedente. ¿l lo y ES "facultades que anteriormente les

todas las, Ss y == s qu necesarios para el buenhubiera conferido y esfabil

, permuta ELhorar edo prometeñ, prar y otorgar promesa de
Fe Mosa.ques cade eraciones referidas a activos

  servicio de la soc

parte del deséárróllo del oñjet social, sociedad, debiendo tenerse en
p bargo,y rma adicigíial, lo establecido en el numeral 16.5. del artículo

y

 

   
  

as inmue ely derechoówfeales de propiedad de la sociedad,
uebles chos reales, de propiedad de la sociedad, sea ésta

, vehicular, al + mercáhtil, global y flotante o de cualquier otra
EJES especiales, cualesquiera que éstas sean,

y dás sobre los bienes y derechos que formen

parte del>| patrimonio de la sociedad;”., A
7-Obtenery celebrarApresonPSs o de financiamiento en general, sea ello
mediante contratos de mutua bregiros, “adelantos en cuenta corriente, arrendamientos
financieros (bajo cualquier rias, desprrentos, factoring, o en cualquier otra forma, así como
concederpréstamos, créditos bxfinanciamiefttos a favor de terceros, salvo por lo que establezcala
política general que el ga pudiese aprobary delegar en la gerencia de la sociedad;
8-Otorgar o prestar SOS anzas y cualquier otro tipo o modalidad de garantías corporativas a

favor de un tercero respaldar obligáciones y compromisos asumidos por terceras personas,
siendo necesario en este'caso el voto unánime de los directores asistentes a la sesión en que se

adopte elo
9-Crear sucursa encias y dependencias de la sociedad que estime necesarias, así como

reformarlas ños. tanto en el perú comoenel extranjero;
10-renunciaderade su domicilio;
cidolítica general aplicable para el caso de la celebración por parte de la gerencia de
la sociQee las operaciones de importación, industrialización, almacenamiento, depósito

5 Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N* 124-97-SUNARP

del directorio o el director que presida la sesión de directorio correspondiente no tendrá voto ,,

lidad de sus mientesKO
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aduanero autorizado o simple, distribución, transporte, comercialización al por mayor o menory/o

Zo
na

Reg
ist

ral
N'

IX
- S

ed
e
Li
ma

las demás operaciones, actividades y servicios vinculados con el sector hidrocarburos en general, css
así como de otros productos y sub-productos derivados y relacionados con el sector G =
hidrocarburos, incluyendo gas natural; , X : E
12-Presentar anualmente a la junta obligatoria anual de accion | balance general y la ¿MA Z
propuesta de memoria del ejercicio vencido, así como rendir quent gestión social; Ñ

gntós  13-Aprobar proyectos, informes, valorizaciones y demás doci
disposiciones legales aplicables, así como por los acuerdos
general de accionistas de la sociedad, en los casos en1
reorganización societaria en los que participe o intervenga¿3
el numeral 16.7. del artículo 16” del presente estatuto;
14-Otorgar poderes generales o especiales para realiza

  

  

   

uisitos exigidos porla GO
adoptados por la ¡und

» se adopten acuerd
Fa conforme a lo señaladOw

E Eno O algunos de los sosasd se    refieren los incisos anteriores, excepto aquéllas a ere el numeral 12) del ente <<)
artículo; , 3
15-Aprobar un régimen de poderes aplicable % e Puincluido1vid gen los sub-
gerentes y los demás apoderados, represent Sagoinaros d ciedad ición a las
facultades y atribuciones establecidas en elfart 40 "el preser atuto; Y
16-Discutir y resolver todos los demás agu Ú

     
  

 

  

acuerd este estalfónno estuviesen
sometidos a la decisión de la junta obliga! de las Lan eneralgs cionistas.
En los casos mencionados en los numer: , 7., 8% 1. yen! ades contenidas

uneen el régimen de poderes que se ap conforme n al 15. d sente artículo, las
atribuciones del directorio están limi DracionSayS, en ca o e individualmente
consideradas, no excedan de la su 1'000,0080* (un mill dólares de los estados
unidos de América) o su equiy, eda naciagal.” las o es que individualmente
excedan de estos montos d etidos a ¡dersieractafdecisión de la junta general

de accionistas de la socied e, 1

) CS O
REGIMEN DE LA GERENCIA""La socied adrá uno ás Gerentes nombrados por el
Directorio. ; w

an  
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Facultades: Artículo 4 bucionesdel cren gener, la"sociggad:
Las facultades dgj ge , eral cons en ela en el e adopte su designación
para ocupar este c - Masperjuicio y de | udies lecerse en el régimen de
poderes que aprus Bucoro co a lo es ido en el Yumeral 15. del artículo 36” del
presente estat O, Ciro AndoO rente ge general, las atribuciones que
señalan los artiWig 19", 46” y 188” Ye la ley l de sí des y, en forma específica, las
siguientes ajimcióNESy faculiadgs* s

ar al socieda s distint oridadésfhstancias del poderjudicial, así como
ante lg ES que se tramftitén ante |
biej cogi9”demandante d”demand
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icción arbiff'al, administrativa, policial y/o militar,
on las facuttades generales de representación del

  

 

artá 8e| código procesalcivil y lg*iagtultades ciales que se señalan a continuación:
a) y gBoner acciones judici cualqujgrfpo o naturaleza, sean contenciosas o no

conterreaEs; a
b) apersonarse en nombre y repfesentanj e la sociedad y coadyuvar en la defensa de
procesosya iniciados;
0) someterse convencio te a la,competencia de juez distinto del que corresponde;
d) interponerON e
e) formular reconvencltg8s, contestar demandas y reconvenciones siempre y cuando la
sociedad haya sido pa ente notificada en su domicilio en forma personal, deducir
excepcionesy formujer 3pgSición;
1 desistirse del “proceso y de la pretensión, allanarse, conciliar, transigir judicial o
extrajudicialmente y,sometera arbitraje las pretensiones controvertidas en un proceso;
9) celebrar coto disposición de derechos sustantivos;

' las audiencias únicas de pruebas, de conciliación y complementaria, deh) compar
sreeminapadla, de fijación de puntos controvertidos, de saneamiento probatorio y en
cualquier otra lencia;
D int ir comolitisconsorte o excluyente principal, de propiedad o de derecho preferente

A y formul uncia civil;
SN
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PRIMAX ECUADOR SA

j interponer recursos impugnatorios y deducir nulidades;
k) ofrecer medios probatorios, oponerse, impugnar, tachar los mismos, prestar declaración
de parte, declaración de testigos y prestar reconocimiento;
D formular recusación de magistrados y auxiliares de administración de justicia;
m) solicitar la interrupción del plazo, diferimiento del término p
acordar la suspensión convencional de un proceso;
Y) solicitar medidas cautelares en general y pruebas antiWhag
ñ) prestar contracautela, inclusive bajo la forma de caucigarFtay
0) intervenir en los actos de remate o solicitar la $
sociedad delos bienes objeto de la venta;

  
  

p) sustituir o delegar su representación procesal, s
cuando lo tenga por conveniente; e
2-Ejercer la representación de la sociedad ante aufiillades políticas, policiald2$e la
administración pública en general, municipales o tración tributaria, con las. facultades

generales de representación y las facu! s para presentar togér
declaraciones,solicitudes, reclamaciones,del gina cursos al gistrativos y
desistirse de ellos, renunciar derechos, cokyar- Sl r dinero su caso k[BréS, sustituir el
presente poder, delegar su representación ER a
tenga por conveniente; Mo
3-Abrir y cerrar cuentas corrientes, de aji

empresas del sistema financiero, ya
excepción o limitación; "e
4-Girar cheques contra cuentas de | ad qu.est vista<oprdos y contra créditos o

i ¡ eds A sociedAOS ormeEN ticas de endeudamiento

ma parcial o total, y Er

   

      

  

   
   

 

  

 

  

   

  Beren eL eN sgrÚ o en erior, sin ninguna
SAS cuentas en las

$ e] dos docuregiós respe asimismo, podrá endosar
ciedad:y otros medios apa y Mulos valeda quesean bonados en cuentas de la

 

ESrar el protesto y endosar en
ipotecarias, vales, pagarés y en

8 >Srlos ens ssza descontarlos, para que su
er las cuentas o
má financi as rabo en el perú o en el

Os en degé ¿Ib a la X a plaz SEmanoros o en cualquier otra

importe sea abonado HE
pon fondo? +

Sde , abrirlas, retirar su contenido y

oscrei al objeto social;
oel directofte? salvo que este acuerde sesionar de

  An voz pero sin voto, a 59

indi fonstancias y certific. ' respectál,¿ i contenido de los libros y registros de la

sociedad
Adicionalmente a lo señalado siFose deja establecido que el gerente general

es decia junta general, salvo que esta decida en

desempeñará el cargo de secr de la sociédad, salvo en el caso de inasistencia, impedimento
o que la junta general de a stas O ctorio, según sea el caso o corresponda, designe
expresamente a otra persoggspara que désempeñe el cargo de secretario de la sociedad en

determinadas oportunidad eS

 

DISTRIBUCIÓN sétoos FINANCIEROS Y APLICACIÓN DE UTILIDADES: Según los
Arts.221” y siguientes de la L.G.S
RÉGIMEN PARALADISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD: Según lo dispuesto por

la Ley General EP dades

PRIMER DIRÉGTORIO:
presidenGUILLERMO DEL VALLE DE LA CRUZ (Pasaporte Chileno N' 7.379.488-9)

Soudel Superintendente Nacional de los Registros Públicos N*124-97-SUNARP
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CARLOS CABEZAS FAUNDEZ(Pasaporte Chileno N' 5.671.918-K),
FERNANDO FELICIANO ROMERO BELISMERIS (DNI N* 09396631) y
LUIS ENRIQUE ROMERO BELISMERIS (DNI N* 10495878)

Se nombra Gerente General: MARCO ANTONIO ALVAREZ SUN"07964812) X z E

b
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POR ESCRITURA PÚBLICA DEL 27/10/2006 OTORGADAs RIO LAOS DE LAMAS
EDUARDOEN LA CIUDAD DE LIMA Y POR JUNTA GENERALBE a
1. APROBAR LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD ENELPJ ) Cr)
2. APROBAR LA ADQUISICIÓN POR PARTE DE LA 5 723, ke
REPRESENTATIVAS DEL CAPITAL SOCIAL DE SHELL EGURMDORNWS'A. (“SESA”) QUE EQUIV. .
AL99.9% DEL CAPITAL DE ÉSTA ÚLTIMA, CUYO TH ÉS SHELL OVERSEA: ING
LIMITED Y, ASIMISMO, LA VENTA INMEDIATA POR,PARá y 3 DE
DICHAS ACCIONES A FAVOR DE PRIMAX HOLDINGÍ5.A. ,
3. APROBAR LA SUSCRIPCIÓN POR PARTE DEMA CANTRATOS,
CONVENIOS, ACUERDOS Y DOCUMENTOS:¡
A) EL CONTRATO DE COMPRA; ¿AR PURCHASE
AGREEMENT) Y LOS DISCLOSURE SCHED : LIA): (B) LLE) Y
LOS ATTACHMENTS1,2,3.4, 5 Y 6 AL MISI4g :
B) LOS SIGUIENTES CONTRATGÉ"Wa,

- TRADEMARM ANIFESTATIONÉ LICENS. 'EMENT,
- NONCOMBRIÍMQNAGREEMENT:
- FA bracrofan THE SUPPLY AND

DISTRIBUTION OFLUBRICA]No Y 'S A

0 5 É TO,Le ENAP REFINERÍASS.A. Y
ROMERO TRADINGS.A. CO! d Quovecio ECUADOR; Y
D) Me AS PRÚUCUMENTOS NECESARIOS PARA
EL DESARROLLO DEL PRE :
4. ASISTIR EN REP har JAR AF LAS JUNTAS GENERALES DE
ACCIONISTAS ppsSEÑA PUR" p0h CEL EIN CARÁCTER UNIVERSAL,

     

  

  

  

   

  

  

PUDIENDO VOTÁRABA (1) SUSCRIPCIÓN POR SESA

SREEMENT (CONTRACT FOR THE
¿NS (RO9” ACUERDOS VINCULADOS O

TÉR ROS DEK DERECTORIO DE SESA Y, DE SER EL
GRES Y FAEYRTADES OTORGADOS A GERENTES Y

OGNMENTOS PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO
y «OTORGAMIENTO DE FACULTADES; (1V)

LCADOPCIÓN DE CUALQUIER ACUERDO
LUTO ECUADOR; (V) MODIFICACIÓN TOTAL

o LOS DEMÁS ACUERDOS Y RESOLUCIONES
DESyro Y DECISIÓN VINCULADOS DIRECTA O

ECTO EC4DOR, SIN EXCEPCIÓN NI LIMITACIÓN ALGUNA,
OS Q INFORME A LEY Y AL ESTATUTO SOCIAL DE LA
ORÍAS CALIFICADAS;

, FORMALIZAR TODOS Y CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS
PÚBLICOS Y PRIV SEAN CONVENIENTES O NECESARIOS, RELACIONADOS DIRECTA
O INDIRECTAME ¡ON EL DESARROLLO DEL PROYECTO ECUADOR Y/O CON CUALQUIERA
DE LOS Leer RIDOS EN LOS NUMERALES1., 2., 3. Y 4. QUE ANTECEDEN, SIN

    

   

   
  

QUE SEAN SOMETIDOS A S

INDIRECTAMENTE CONEL PR

NINGUNA EXCEP O LIMITACIÓN;
6. DESIGNAR ÑOR MARCO ANTONIO ALVAREZ ECHAIZ, IDENTIFICADO CON
DOCUMENTOPNACIONAL DE IDENTIDAD NO. 07964812 Y CON PASAPORTE PERUANO NO.
03777375 Y ÑOR MARIO FELIPE ARZE CONTRERAS, IDENTIFICADO CON PASAPORTE
CHILENO KR. 7.754,.560-3, PARA QUE CUALQUIERA DE ELLOS ACTUANDO, INDIVIDUAL Y/O
CON. ANENTE, EN NOMBRE, INTERÉS Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD, PUEDAN
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EJECUTAR Y LLEVAR ADELANTE TODOS Y CADA UNO DE LOS ACUERDOS Y RESOLUCIONES
ADOPTADOS EN LOS NUMERALES1., 2., 3., 4. Y 5. QUE ANTECEDEN, SIN NINGUNA EXCEPCIÓN
O LIMITACIÓN, PUDIENDO NEGOCIAR, APROBAR Y SUSCRIBIR TODOS LOS TÉRMINOS Y
CONDICIONES DE TODOS LOS CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS Y DOCUMENTOS(VÍA , X
ESCRITURA PÚBLICA O DOCUMENTO PRIVADO) DESCRITO An
CUALESQUIERA OTROS CONTRATOS, CONVENIOS, ACUER
NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO
LIMITACIÓN ALGUNA;Y, á
9. DEJAR ESTABLECIDO QUE LOS ACUERDOS ADOP
PRESENTE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, TH
APROBADO POR EL DIRECTORIO DE LA SOCIEDAR

    

    

 

  
  
   

 

  

  

NTOS QUE SENS

$ "EN ESTE PUNTO1. par
N CUENTA EL INFO

"CHA 17 DE qBLE
EL ARTÍCULO 77* D' LEY

TASE

TA LIBRO DE
NOTA LIMA LAOS

á 02966, TÍTULO FUE
LN 2006, 1257 DEL TOMO

-00096550.- LIMA,

APLICABLE.

EL ACTA CORRE 4 FOJAS 0005-0008 DEL

ACTAS DE JUNTA GENERAL DE ACCIONT.

DE LAMA CON FECHA 18.01.2006 , Y

PRESENTADOEL 03/11/2006 ALAS 03:
DIARIO 0481. DERECHOS$/.40.00 CON
24 DE NOVIEMBREDE2006.

 

 

    

FUNCIONARIO QUE SUSCRIBE FICA QUE

FIRMA DEL(A) CERTIFICADORUL2AS.Etspra
RIFICAD EL REGISTRO DE FIRMAS,ES LA

MISMA QUE UTILIZA EN EL EJERCICIO DE SU

FUNCION 2 8 ENE. 2013
| LIMA,

e IARIAAIIII
IA

LLANOS CUENTAS

idde Administración y Finanzas (e)

ZONAREGISTRAL N' IX - SEDE LIMA
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APOSTILLE
(Convention de la Haye du 5 octobre 1981)

, County REPÚBLICA DEL PERÚ

” sente dacumento público / This public document

a 9 irmado por / has tieen signed by FERNANDO LLANOS
, “TAS

qui

2 gca encalidad de / acting in the capacity of GERENTE
¿+ PORINIETRACIÓN Y FINANZAS (E)

4: *, nereestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp
, y di REGISTRAL N%1X - SEDE CENTRAL - SUNARP
¿
£ Certilicado / Certified

! y SEDE CENTRAL - 6. el /the 30/01/2013

!

/
toa

,
/
É
;

' , ¡y MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

, ¿pugmero / N* MRE8585121647571005384

> imo"e! 3ealístamp 10. Firma / Signature
+

Mendocilla Romero Pablo César
Dirección General de Politica Consular

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

o WWAW.ITeegab.pe

 

   
  


